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3110 RESOLUCION .de 23 de enero de 1986. de la Direc
ción Gen~ral de la Producción Agraria. por la que se
concede el título de Productor de SemilJas. con carác
ter l!~ovisional. a distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.· de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°,
8.·,9.· y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; 185 condiciones Que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas <le .vivero,
aprobado por Orden de 26 de juIiQ de 1973, modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 y de 3 de octubre de 1985, yen los
Reglamentos Técnicos de Control y Certificación correspondientes
a las distintas especies, y teniendo en cuenta 10 establecido en la
Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad
de concesión de autorizaciones de Productores de Semillas con
carácter provisional, así como 10 dispuesto- en los diferentes
Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autóni
mas relativos a los infonnes preceptivos,

Esta Dirección General de· la Producción Agraria, vísta la
propuesta formulada por el. Grupo de Trabajo de Títulos de
Productor del Instituto Nacional de Semillas Y Plantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer.

Uno.-Se conoede el titulo de Productor·Seleccionador de Semi·
Ilas de. Céreales de Fecundación Autógama, por un periodo
provisional de cuatro años, a las siguientes Entidades:

«Rafael González-Vallinas Delgado».
«Productos Agrícolas R"ojo, Sociedad Anónin¡a» (AGROSA).

Dos.-Se concede el título de Productor-Seleccionador de Semi-
llas de Maíz y de Sorgo, por un período provisional de cuatro años,
a las siguien~es Entidades: .

«Semente, Sociedad Anónima».
«Ramón Batlle Vemis, Sociedad Anónima».

Tres. Se concede el titulo· de Productor.Multiplicador de Cerea·
les de Fecundación Autógama, por un período provisional de
cuatrQ años, a las siguientes Entidades:

Cooperativa del Campo oSan Isidro», de Leciñena
Cooperativa del Campo «San Gregorio», de Pina de Ebro.
Cooperativa Comarcal del Campo oSan Braulio», de Hijar.
«LUiS Lahoz Lorenu.
Sociedad Agraria de TransformacióJl número 4.420, «Cotevi»,

de Belchite. .
«Teófila Gómez Morales (Semillas Robledo»>.
«José Luis Marin Femandez».

Cuatro.-Las concesiones a Que hacen referencia los apartados 1,
2 Y 3 obli~n il1 cumplimiento de los requisitos que se exigen para
la obtenClón del· titulo de Productor de Semillas en el Decreto
3767/1972, de 23· de diciembre, por. el que se aprueba el Regla.
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero;

período de cuatro años; a la Entidad «Agrar Semillas, Sociedad
Anónima», de las especies siguientes. o grupos de éstas:

- Ce~a1es de fecundación autógan:ta..
- Arroz.
- Maíz y sorgo.
- Plantas oleaginosas.
- Gramíneas, forrajeras y pratenses.
- Leguminosas forrajeras. ..

Demás forrajeras y pratenses.
- Leguminosas de grano y verdeo.

Dos.-La concesión a- que hace referencia el apartado uno obliga
al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la obtención
deltÍlulo de Productor de Semillas en el Decreto 3767/1972, de 23
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre

_Producción de Semillas "f Plantas de Vivero; en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero,
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 yde 3 de octubre de 1985, y en los
Reglamentos Técnico, de Control y Certificación de Semillas de las
especies o grupos de éstas que se Citan en el apartado uno, y demás
disposiciones al respecto.

Lo Que digo a V. S. ~ra su conocimiento y efeCtos oportunos.
Dios guarde a V. S.. muchos añ'Os.
Madrid, 23 de enero de I986.-'EI Director general. Julio Blanco

GÓmez. '.

Sr. Dirc¿:tor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viver6.

ROMERO HERRERA

Uno.-Se concede el título de productor de semillas. con la
categoria de seleccionador y con carácter provisional, por un
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nmos. Sres. SecretariQ general de Pesca Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

RESOLUCI0N de 23 de enero de 1986. de la Direc-.
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede el título de Productor de Semillas. con carác
ter¡ro\-·isional. a la "Entidad «Agrar Semillas. Socie-
da Anónima,). -

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de la Ley 11/1971.
de 30 de marzo, de Seml1las y Plantas de Vívero; los artículo 7.°,
8.°.9." Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y .
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero.
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 y de 3 de octubre de 1985; así como
en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de Semillas
de las ~species o grupos de éstaS que se citan en el apartado uno y
demás disposiciones al respecto, y teniendo en cuenta lo estable·
cido en la Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de
la facultad de concesión de autoriZaciones de productor de semillas
con carácter provisional, así como 10 dispuesto en los diferentes
Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autóni..
mas relativos a los informes preceptivos. -

Esta Dirección General de la Producción Agraria,. vista la
propuesta formulada por el grupo de trabajo de! títulos de productor
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero ha tenido a
bine disponer:

4. Forma y presentación de soliciiudes

Las soliCitudes' deberán ser presentadas ante la Dirección
General de Pesca de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Junta de Canarias. .

El período de concurrencia para presentación de las solicitudes
será de dos meses, contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden. •

S. Documentación

La solicitud deberá ser acompañada de los siguientes docu...
mentos:

S.I Memoria documentada del proyecto en la Que conSten las
condiciones técnicas y financieras del mismo. .

5.2, Fotocopia del documento nacional de identidad
5.3 Certificación notarial de la propiedad del ,buque o certifi-

cado del Registro Mercantil: '
S.4 Documentación acreditativa del ejercicio de la actividad

pesquera en caladeros de la costa de Africa.
5.5 Justificación del cumplimiento de obligaciones tributarias

a tenor de lo dispuesto en el punto segundo de la "Resolución de la
Secretaría General de Hacienda, de 30 de mlJ¡yo de 1985, así como
en la O"den de 15 de abril de 1985 «(Boletm' Oficial del Estado»
numero 92: de 17 de abril).

6. Tramitación y resolucian

El Organismo competente de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Junta de Canarias resolverá y gestionará
las inv&fsiones objeto de ayuda conforme a la normativa contenida
en la presente disposición y la dictada. en su caso, por ella misma,
en el ejercicio de su competencia. .

La Secretaría General de Pesca Marítima remitirá a "la Comuni-.
dad Autónoma los fondos necesarios para atender el coste finan
ciero de las ayudas finales seleccionarlas en el péríodo de concu
rrencia.

El Organismo competente de la Comunidad Autónoma Canaria
cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones técnicas de los
proyectos presentados, remitiendo una Memoria de la realización
de cada proyecto subvencionado a la Secretaría General de Pesca
t-.tarítima a la finalización del mismo.

7. Entrada en vigor

. La presente Orden entrará en vigor ef día siguiente de su
publicación en el «Boletín Ofi~ial del Es~do».

Lo que comunico a VV,. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 30 de enero de 1986.
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llmos. Sres. Subsecretario y Director General de Bellas Anl's y
Archivos.

En el punto segundo, donde dice: K .. más los intereses
inhereJltes, ..... ~~, debe decir: 4<••••• más los gastos inherentes: .....~~.

CORRECC10/'I¡' de erratas de la Orden de 2 di'
diciembre de 1985 por la que se adquiere para ('/
Estado «Un ).-·aso sagrado de plata esparw/a del siglo
XVI" (A. S. 4/1985).

Presidente: Don Javier Abásolo Fernández. Dire<:tor dd Centro
del Libro y de la Lectura.

Vocales:

Miembros pertenecientes a la Federación de Gremios de Edito
res de España: Doña Rora Morata Martínez Orozco.

Miembros de la Federación de Asociaciones Nacionales de
Distribuidores de Ediciones (FANDE): Don José Latorre de Diego
)' don Ramón López Crusat.

Miembros de la Confederación Española de Gremios y A.ocia
ciones del Comercio del Libro (CEGAL). en calidad de Asesores.
sin voto: Don José Maria Hernández Mart~nez y don Luis Tintaré
Cazurro.

Secretario del acta: "Don Antonio Barbadillo GÓmez. Jefe del
Servicio-de Promoción Editorial.

Segundo.-EI jurado acordó conceder los galardones dd Premio
Nacional a la mejor labor de difusión cultural realizada por
libre!ías, edición de 1985, a las siguientes librerias:

Primer premio, dotado con 1.000.000 de pesetas, a ~~LibrCría el
Buscón», de Madrid.

Segundo premio, dotado con 750.000 pesetas. a «Librería 22».
de Gerona. .

Tercer premio, dotado con 500.0Q0,pesetas, a ..Librerías Arenas
y Cervantes», de La Coruña.

Asimismo el Jurado acordó conceder una mención especial a las
librerías: «Polifemo», de Madrid. «Drac Magio), de Palma de
Mallorca y «La Tralla», de Vic (Barcelona). '

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1985.-EI Director general, Juan

Manuel ';elasco Rami.

Don Guillenno Pérel Villalta, por la capacidad con que ha
integrado los valores del mundo claslco con los del arte cont('mpo
ráneo.

Segundo.-Cada uno de los arti~tas recibirá el p:-emio en cu;mtia
íntegra de 2:500.000 pesetas. exentas de descuentos. conforme a la
legislación vigente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento;. efectos.
Dios ~uarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 19&5.

SOLANA MADAR1AG·\

Padecido- error en la. inserción de la mencionada Orden.
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado» numero 25. de fecha
29 de enero de 1986, página 4059, columna segunda, se transcribe
a continuación la owrtuna rectificación:

3114 - RESOLUGON de I7 de diciembre de 1985. de '"
Dirección General del Libro J' Blbliote("a_~, por la que

, se hacen públic:os la. composici'ón del Jurado ('aIUic(1
dor del Premio NaCional a la mejor labor df' difusión
rultural, realizada por hhrerias en su edición dl' N85.
así como el fallo emitido por el mismo.

. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de octubre
de 1985 (<<Boletín Oficia.• del E~tadQ)~ de 7 d.e noviemb~e).,por la
Que se convoca el Premio NaclOnal a la mejor labor de difusión
cultural realizada por librerias, en su edición de 1985. esta
Dirección General ha resuelto hacer públicos la composición del
Jurado calificador de dicho Premio' Nacional, así como el fallo
emitido por el mismo:

Primero.-EI Jurado éalificador quedó constittíido de la
siguiente manera:
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ORDEN de 4 de didembre de 1985 por la que se
conceden los Premios Nacionales de Artes Plásticas
para 1985.

lImos. Sres.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 18 de
noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2') por la que
se convocaban los Premios Nacionales de Artes Plásticas para el
presente- año, y vista la propuesta formulada por el Jurado
calific~dor de dichos premios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
fumero....:Se conceden los Premios N~tionales de Artes Plásti

cas 1985 a los siguientes artistas:
Don Juan Barjola, por el rigor con el que ha sostenido sil

personal y, humana trayectoria artística. conjugando un expresio
nism?, de honda raíz española con la originalidad de su lenguaje. _

Sr. Director del Jnstituto Nacional de Semillas y Plap.tas de Vivero.

en el Reglamento G.eneral de Control y Certificación de semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973,
m~jficado por Ordenes de 31 de julio de 1979 y de 3 de octubre
de 1985, y en los Reglamentos Técnic,Qs de Control y Certificación
correspondientes a.las distintas especies..

Cinco.-Las concesiones a que hace ttferencia los apanados 1,2
Y3 quedan condicionadas a que las Entidades CItadaS cumplan con
el calendario de ejecución de obras e instalaciones Que indican los
documentos Que acompañan a las solicitudes presentadas.:

Seis.-Las concesiones a que hace referencia el apartado uno,
implica la anulaciQn del título de Productor-Multiplicador de esas
Entidades, para cereales de fecu~dación autógama.

Lo Que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1986.-El Director gener1l~ Julio Blanco

G6mez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

RESOLuaON de 23 de enero de 1986, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
cesa en sus actividades como Productor de Semillas a
la Entidad «Actividades Agrícolas Aragonesas. Socie
dad Anónima».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°.
8.°, 9.° Y 15 del Decreto 3767(1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; las condiciones Que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de ViveFo,
aprobado por .oTden de 26 de julio ue 1973. modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 y de 3 de octubre de 1985; asi como
en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación~de Seminas
de las especies o grupos de éstas Que se citan ~n el apartado uno,
y demás disposiciones al ·~pecto. y teniendo en cuenta lo
establecido en la Orden de 30 -de noviembre de 1974, sObre
delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de
Productores de Semillas.

Esta Dirección ~neral de -la Producción Agraria. vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Titulas de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
ha tenido a bien ~sponer:

Unico.-$e. anula la concesiónde1 titulo de Productor de
Semillas de soja, colza, trébol blanco, trébol ·violeta, trébol de
Alejandria, trébol fresa, trébol híbrido, trébol encarnado, trébol
persa. trébol subterráneo, veza púrpura. veza húngara. agrostis,
almortas. altramuces. brásicas sp. bromo. phalaris. festucas -sp.
grama de' Bermuda, guisante forrajero, haba forrajera. loto. medi~
cago sp, poa sp, ray.:grass hibrido, sanguisorba, serradella, zulla,
arroz, cártamo, sOJa y colza, a petición propia por cese de
actividades.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 23 de enero de 1986.-El Director general, Julio Blanco

-GÓmez.

MINISTERIO DE CULTURA


